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GOBIERNO PROVISIONAL DE LA   REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO

Consecuente  el Gobierno., provisional 
de la República con los acuerdos que 
precedieron ai movimiento Implanta- 
dor de, aquélla y;-. deseosa da mante
ner la cordialidad, que vame ahrn án- i 
do se en sits reía eroirei < ** o Pnter 
Central,. eon, lá- Generalice d ie  ( tia- 
Inaa,, Ea distinguido clara y precisa- 
fe#&Hrie, según recientes m aniíesíacio- 
¿lés; en relación-- con el Decreto- apro- 
f W o  por aquélla en 28 de Abril úb 
lim a, la parte, que corresponde a la 
fcml-íjfe infc&EBí*. d&T-a misina Generalidad, 
& ).& que en m odo alguno tocan n f  alee- i 
fe r  las: disp o si ciernes de este Decreto, 
y aquella- oirá de relaciones con el 
mismo Gobierno provisional de la Re- 
púMica en t e  que; por tratarse de atri- 
liucíoa&es, del Estada.; cán tem e a- la le
gislación aún vigente:,, reconocen el co
mún asenso que debe ser resuelto por 
ia presente disposición,, considerando 
corno un proyecto-, los artículos del 
m encionado Decreto de Abril, que con 
tal problema de deslinde v coordena- 
eiurr se. relaciona:

Considerado el Decreto como un 
proyecto en esa parte, la comunicación 
cordial que este Gobierno mantiene 
con la Generalidad, ha recogido de la 
§nism¿v otras manifestaciones, aclarato
rias y complementarias, cayo resulta
do, tras la meditación, detenida par la 
importancia y fácil por la claridad, se 
fija como régimen pro.visi.onai en las 
disposiciones del presente Decreto.

Par todo ello, el Gobierno- provisio
nal de la República, decreta:

Artículo t.° Las disposiciones del 
presente Decreto en nada afectan ni 
aportan modificación alguna a los ar
tículos 2P, 4.°,. 8A 9A, 10, tí, 12, 13, 

U*. 17, 1.8, 19. 20, 21, 22, apar

tados e) y d ) ; 23, 2.4, 25 y 26 del De
creto do la Generalidad de Cataluña, 
fecha 28 de Abril último, en que aqué
lla ha desenvuelto y regulado, como 
mejor estimó, su organización y atri
buciones provisionales de vida pecu
liar de Cataluña, que el Gobierno 
provisional de la República reconoce 
y respeta.

Queda asimismo reconocida, mien
tras. dure eh r é g iin p r o v is io n a l, la fa
cultad é® que se ha hecho uso en el 
artículo ÍA  de dicho:. Decreto para or
ganizar y, en su caso, modificar como 
mejor apreciare la Generalidad, la es
tructura de su peculiar gobierno y en
tidades. o fimcionaxios. que. la comple
ten y- la- sirvan,.

Del propio modo, las disposiciones 
dél; presente Decreto e:n nada alteran 
él articulo T° del de la Generalidad, 
que distribuye: entre los Consejeros y 
departamentos de la misma los respec
tivas asuntos.

Queda aclarado, tan sólo en relación 
con Ja-; misma-, - que.‘ el- Ministerio • fis
cal en los Tribunales de Cataluña de- 
hura,; conforme., a-, su. organización, je
rárquica, al atender. los requeriimen- 
ígs de la  Generalidad, ponerlos en co
nocimiento, cuando por ley proceda, 
del Fiscal general de la República»

Artículo 2F Sin perjuicio de la fa
cultad: que expresamente- se reconoce 
a la Generalidad de Cataluña para 
proponer modificaciones urgentes y 
necesarias de la legislación vigente, 
para las cuales: fuera dañoso aguardar 
a la reunión de las Cortes, se enten
derá que subsisten las anteriores y ge
nerales 4el Estado, con la delimita
ción de faculta des que en ella se con
tuvieren, rníentras no sean modifica
das.

Sin embargo, en todas aquellas ma
terias en que las Autoridades depen
dientes del Gobierno provisional de la 
República actuarán, según las leyes 
antiguas y vigentes, como superiores 
jerárquicos de Corporaciones locales o 
en función tutelar ile las mismas, de
berá procurar el informe de la Gene
ralidad fio G a o .  del .funcionario

o Comisión a quien ésta hubiera trans
mitido tal encargo.

Del propio modo se entenderá que 
cuando una Ley o Reglamento exigiera 
la audiencia o informe tíe la Diputa
ción o demisión provincia], deberán 
las Autoridades dependientes del Go
bierno provisional consultar previa
mente a la Generalidad de Cataluña.

Corresponde asimismo a la Genera
lidad acudir a dirigirse al Gobierno 
provisional de la República proponien
do la revocación de las resoluciones 
que, según ley,, sean susceptibles de 
enmienda en vía gubernativa, y que, 
dictadas p or  las Autoridades depen
dió o tes del Gobierno provisional de la 
República, estime aquélla injustas y le
sivas para el interés general de Cata
luña o de alguna de sus comarcas o 
Municipios.

Artículo 3.° La Generalidad de Ca
taluña podrá proponer al Gobierno 
provisional de la. República, las m odi
ficaciones urgentes, y. necesarias a que. 
alude el artículo anterior, ya en cuan
to al fondo de las disposiciones, ya en 
cuanto a la delegación de Autoridad, 
y el. Gobierno provisional de la Repú
blica, oyendo a aquéllas y procurandq 
en cuanto fuere posible el acuerdo, 
dictará, el Decreto o preparará el pro
yecto de ley, publicando, aquél, cuan
do recaiga, en. la G a c e t a ,  en el BoZe- 
üii de ia Generalidad y en los oficia
les de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona».

Artículo- 4.° El Presidente de la Ge
neralidad de Eataimia o quien le sus
tituya deberá concurrir a la Junta de 
Autoridades que; por motivos.- de orden 
público proceda convocar en Barcelo
na, ' ejerciendo-, como las demás, la fa
cultad de. iniciativa.

Los. Comisarios; de 3.a Generalidad a 
que. se refieren los artículos 25 y 26- del 
Decreto d.e la misma tendrán Igual fa
cultad ~ en Gerona, Lérida y Tarra
gona.

Cuando la Generalidad, para el man- 
tenfniiento del orden o por conflictos 
con éste relacionados. 'estime- oportuno. 
reguerk  a t e  Autoridades encargada*
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por la legislación actual de mantener 
aquél, podrá hacerlo, y las mismas, 
dentro de su deber y bajo su respon
sabilidad, ante el Gobierno provisional 
de la República, prestarán el auxilio y 
adoptarán las medidas que las circuns
tancias aconsejen, debiendo prestar a 
la Generalidad en el ejercicio de las 
atribuciones de ésta, el concurso que 
para su eficacia necesite.

Artículo 5.° A los efectos del apar
tado a) del artículo 22 del repetido De
creto, se entenderá que la ponencia y ; 
Gobierno de la Generalidad a que allí 
se alude, a más de expresar en el pro
yecto de Estatuto las atribuciones re
servadas al Poder Central de la Re
pública, deberán también destacar 1 
aquellas que se consideren privativas 
e indispensables para el Gobierno pe
culiar de Cataluña.

Con el proyecto que se votare se pu
blicarán los votos particulares, si los 
hubiese.

A los efectos del apartado b) del 
mismo artículo 22, se entenderá que el 
proyecto de Estatuto a que alude, una 
vez votado por la Diputación provisio
nal, se someterá al plebiscito de los 
Ayuntamientos, y luego al referéndum 
de Cataluña en voto particular di
recto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s ,

M ISTERIO  DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el misma,

Vengo en  disponer que D. Miguel 
Gómez Acebo y Modet, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Conse
jero de la Embajada de España en 
Berlín, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y carácter, a la  
Embajada en Washington, en la va
cante producida por haber sido decla
rado en situación de excedente volun
tario D. Manuel Allendesalazar y As- 
piroz.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A le jandro  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con él mismo,

Vengo en disponer que el Ministro

Plenipotenciario de segunda clase, Je
fe de Sección en el Ministerio de Es
tado, D. Ricardo Spottorno y Sando- 
val, quede en Situación de disponible 
con los derechos reconocidos por la 
legislación vigente.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo j 
con el mismo y en  atención a  las oír- j 
eunstancias que concurran en D . Luís  
Dupuy de Lome y Vidiella, Secreta
rio de prim era clase en el Ministerio  
de Estado, *

Vengo en ascenderle a Ministro Pie-1 
nipotenciario de tercera clase y des- i 
tinarle, con esta categoría, y con el \ 
carácter de Consejero, a la Embajada í 
de España en Berlín, en la vacante I 
producida por traslado de D. Miguel 
Gómez Acebo y  Modet.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,  
131 Ministro de Estado. |

Al e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de .acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ruiz 
de Arana y Baüer, Secretario de p r i
mera clase en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Ministerio de Estado, en la va
cante producida po r ascenso de don 
Luis Dupuy de Lome y Vidiella.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  I e r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  ^ a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de Ja República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Martínez y de Pons, Cónsul de p ri
mera clase, nombrado en el Consulado 
de la Nación en Bayona, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, en la vacante produ
cida por traslado de D. José Ruiz de 
Arana y Baüer.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamora y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visiónal de Ja República y de acuerda, 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Francisc o  
Virgilio Sevillano y Carvajal, Cónsul 
de prim era clase y en la actualidad 
Agregado comercial de primera clas^ 
pase ta continuar sus servicios, eo*nt 
aquélla categoría, al Consulado de li? 
Nación en Bayona, en la vacante prd-| 
ducidia por traslado de D. José María  
Martínez y de P ons. o

Dado en Madrid a ocho de Mayo daf’ 
m il novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcat í -Zamora  y  T o rres ;̂
E l M aistro de Estado.

Al eja n d  a o Le r r o u x  Ga rcía ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

Rota la normalidad jurídica de l a  
vida nacional en 13 de SepíieníbreJ 
de 1923 y  proclamada la Repúblíaáí’; 
española en fecha reciente, una de tasé 
preocupaciones más urgentes del Go
bierno provisional es la de acudir a  
la soberanía popular para que ésta sé 
dé a sí misma su ley fundamental.

A tal objeto, ha anunciado el Coil 
se jo de Ministros su propósito de con
vocar en plazo breve las elecciones 
para Diputados que hayan de form ad 
la Asamblea Constituyente.

Mas para llegar a ese fm, Gobierna 
no ha podido olvidar los graves in* 
convenientes que para la pureza del 
sufragio ofrece la vigente ley Electo*/ 
ral, que al establecer el sistema de ma
yoría por pequeños distritos uniper
sonales, deja abierto ancho cauce a Ist 
coacción caciquil, a la compra de vo-l 
tos y a todas las corruptelas cono-' 
cidas.

Para evitarlo, ha parecido medida' 
de precaución indispensable sustituir’ 
los distritos p o r circunscripciones 
provinciales, siendo interesante hacer 
resaltar que este sistema coloca en un 
plano de igualdad a todos los electo-’ 
res y elegibles, ya que el pitocedi- 
miento de distritos unipersonales, na 
sólo no perjudicaría a los candidatos 
republicanos, sino que más bien les' 
favorecería, por cuanto los vicios 
mismos del sistema hacen que muchos, 
de lo,s elementos que antes fueron ad< 
versos hoy se hayan puesto al lado del 
Gobierno.

Por otra parte, el aludido procedb 
miento de circunscripciones ofrece 
ventaja de una mejor proporcional^ 
dad entre él número de los electores 
y el de los elegibles, permitiendo asig 
¡mar un Diputado a cada 50.000 babh 
tantes*


